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$e suscribe á este,periodico, 
atte sale ios miércoles y sába-
«05, en la imprenta de don* 
SJanuel Santamaria á 10 rs. 
Censuales llevado ¿ la casa de 
k>s Sres. snscritores. 

soooci 

En las Provincias á 12 *». 
ai mes franco de porte. 

Los avisos 6 articulas se 
remitirán á la redacción fran-
0 0 5 de porte, sin cuyo requisita, 
no se recibirán. 

« aoo» 

m p m O F I C Ï A L B E A L M E R I A . 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO CIVIL DE LA MISMA. 

c Circular.—Num. 226. 

' Por el Ministerio déla Gobernación del 
UtinOj con fecha 17 de Julio anterior ¿e me ka 
comunicado el Real decretó que sigue: 

* «Con esta fecha se ha servido i>. M. la Reina 
Gobernadora dirigirme el Real decreto sigüien-
te . . ' .. - • 
> Doña Isabel I I , por la gracia de Dios, 
Jjteina de Castilla, de Leóny de Aragón , de 
las dos Sieilias, de Jerusalen , de JNavarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de^Gendeña, de Cór-
doba, de Córcega, de Murcia, de Menorca, 
de Jaén, de los Algarbes> de Algeciras, de 
Gibpaltaj-, de las Islas Canarias, de las In-
dias Orientales y Occidentales , Islas y Tierra 
firme del Mar Océano 5 Archiduquesa de Aus-
tr ia; Duquesa de Borgoña, de Brabante y de 
Milán 5 Condesa de Aspúrg, Fiandes, Tirol 
y Barcelona; Señora de Vizcaya y de Mo-
lina; óCc. ÓZc; y en su Real nombre . Doña 
María Cristina de Borbon, como Reina Gober-
nadora,durante la menor edad de mi escelsa 
Hija, á todos los que las presentes vieren y en -
tendieren, sabed: Que habiendo juzgado conve-
liente al bien de estos Reinos presentar á las 
Cortes generales, qan arreglo á lo que previe-
ne el articulo 33 del Estatuto Real, un proyec-
to.de leyreiaiivo á la enajenación forzosa por 
n^ivos: de-utilidad pública, y habiendo sido 
•probado d¿dbo proyecto de ley por ambos Es-
tamentos., como a continuación se espresa, he 
fc&Bftio á bien, conformándome con el dictamen 
dé los Consejos de Gobierno y de Ministros dar-
ic la sanción Real. 

Señora. = L a s Cortes generales del Reino,, 
después de haber ecsaminado con el debido de-
tenimiento, y observado todos los trámites y 
formalidades prescritas, el asunto relativo á la 
énagenacion forzosa por motivos de utilidad pú-
blica que por decreto de Y. M. de 24 de Oc-
tubre de 1834, y conforme con lo preveni-
do en los artículos 31 y33 del Estatuto Real, 
se sometió á. su eesámeti y deliberación , pre-
sentan respetuosamente á V. M. el siguiente. 
proyecto de ley, y para que V. M. se digne, 
si lo tuviese á bieu, darle la sanción Real. 

Articulo 1. 0 Siendo inviolable el derecho 
dé propiedad, no se puede obligar á ningún par-, 
ticufar, corporacion ó establecimiento de cual-
quiera especie , á que ceda ó enagene lo que 
sea de su propiedad para obras de interés pú-
blico, sin que precedan los requisitos siguientes. 
Primero : Declaración solemne de que la obra 
proyectada es de utilidad pública , y permiso 
competente para ejecutarla. Segundo: Declara-
ción de que es indispensable que se ceda ó ena-
gene el todo ó parte de una propiedad para eje-
cutar la obra de utilidad pública. Tercero: Jus-
tiprecio de lo que haya de cederse ó enagenar-
se. Cuarto.- Pagó del precio de la indemniza-
ción. 

Art. 2. 0 Se entiende por obras de utili-
dad pública las que tienen por objeto directo 
proporcionar al Estado en general, á una ó mas 
provincias ó á uno ó mas pueblos, cualesquie-
ra usos ó disfrutes de beneficio común, bien sean 
ejecutadas por cuenta del Estado, de las pro-
vincias ó pueblos., bien por compañías ó empre-
sas particulares autorizadas competentemente. 

Art. ° La declaración de que una obra 
es de utilidad pública, y el permiso para em-
prenderla, será a obgeto de una ley, siempre que 
para ejecutarla haya que imponer una contribu-
ción que grave a ana ó mas provincias. Ea los 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 6/8/1836, p. 1



demás caso* serán objeto de una Réal orden, de -
biendo preceder 4 sa espedicion los requisitos 
siguientes; Primero: publicación en ei boletia 
oficial respectivo , dando un tiempo proporcio-
nado para que los habitantes del pueblo ó pueblos 
que se supongan interesados puedao hacer pre-
seute al Gobernador civil lo que se les ofrezca y 
parezca. Segundo: que la Diputación provin-
cial , oyendo á los Ayuntamientos del pueblo ó 
puebíos interesados , eáprese sua dictamen , y Id 
remita á la Superioridad por mano de su Presi-
dente. 
. 4 . ° El Gobernador civil, en unión con la 
Diputación ptovincial, oirá instructivamente á 
los interesados dentro del término discrecional 
que se considere suficiente, y decidirá sobre la 
necesidad de que el todo ó parte de utja pro-
piedad deba ser cedida para la ejecución de una 
obra declarada ya de utilidad pública, y habi-
litada con ei correspondiente permiso. 

Art, 5. ° En. el caso de no conformarse el 
dueño de una propiedad con la resolución de 
que habla el articulo anterior , el Gobernador 
civil remitirá original el espediente al Gobierno, 
quien lo determinará definitivamente, previos 
los informes que juzgue oportunos. 

Art. 6i ° Se declara que los tutores, mari-
dos, poseedores de vínculos, y de roas personas 
que tienen impedimento legal para vender ios 
bienes que administran , quedan autorizados pa-
la ejecutarlo en los casos que iudica la presente 
lev , sin perjuicio de asegurar con arreglo á las 
leyes las cantidades que reciban por premio de 
indemnización en favor de sus menores ó repre-
sentados. 

Art. 7 . ° Declarada la necesidad de ocu-
par el todo ó parte de una propiedad , se justi-
preciará e! valor de ella y el de los daños y per-
juicios que pueda causar á sa dueño la espropia-
cion , á juicio de peritos nombrados uno por. 
cada parte, ó tercero en discordia por entram-
bas-, y no conviniéndose acerca de este nombra-
miento , le hará el Juez del partido , proce-
diendo de o6cio sin causar costas , en cuyo caso-
queda á los interesados el derecho de recusar» 
basta por dos veces , ai nombrado. 

8 . ° El precio íntegro de la tasación se sa-
tisfará al interesado con anticipación á su desa-
hucio , ó se depositará si hubiere reclamación de 
tercero por razón de enfitéusis, servidumbre,, 
hipoteca , arriendo ú otro cualquier gravamen 
que afecte la finca ; dejando á los Tribunales o r -
dinarios la declaración de los derechos respecti-
vos. A demás se abonará al interesado el tres por 
ciento del precio íntegro de la tasación» 

Art. 9. ° En el caso de no ejecutársela obra 
que dio lugar ála espropiacion > si el Gobierno 
ó el empresario resolvieseis deshacerse del todo 
ó parte de la finca que se hubiese cedido , el res-, 
pectivo dueño sera preferido en igualdad de p re -
cio á otro cualquier comprador. 

Art. 10. Las rentas y contribuciones corres-
pendientes á los bienes que se enagenaron forzo-
samente para obras de interés público, se admi-
tirán durante un año subsiguiente á la fecha de 
la enajenación e s prueba de la aptitud legal d f L 

espropiado para el ejercicio de los derechos que 
puedan corresponderle. 

Ar t ; 11. Ño se alteran por la presente ley 
las disposiciones vigentes sobre minas, trànsito 
y aprovechamiento de aguas u otras servidum-
bres rústicas ó urbanas. Tampoco se hará nove-
dad en cuanto à los arbitrios aprobados y con-
tratas celebradas hasta el dia para la ejecución 
de obras de utilidad pública. 

Art. 12. Un Beai decreto determinara los 
medios mas espeditos de aplicar esta ley á las 
obras de fortificación de las plazas de guerra, 
puertos y costas marítimas, dejando siempre pa-
ra los casos de guerra, ú otras circunstancias 
urgentes, la-latitud conveniente á los Coman-
dantes respectivos para atender de prooto á lo 
que pidiese la necesidad, salva siempre la sub« 
siguiente Beai aprobación, r -

Sanciono, y ejecútese. = Y O LA BEINA Go-
bernadora.—Està rubricado de la Beai m a n o . » 
En el Beai Sitio de S. Ildefonso à 14 de Julio 
de 1836.—Como Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Beino.-Angel 
de Saavedra. , > 

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, 
cumpla y ejecute la presente ley como ley del 
Beino^ promulgándose!con la acostumbrada so-
lemnidad, para que ninguno pueda alegar ig-
norancia, ¿y antes bien sea de todos acatadaí y 
obedecida. Tendréislo entendido, y dispondréis 
lo necesario á su cumplimiento.—-Está rubricado 
de la Beai mano.«=En el Real Sitio de S. I l -
defonso á 12 de Julío de 1836.=Al duque de 
Rivas. ' 

Lo qoe de Real orden comunico á V. S. pa -
ra suiinteligencia y demás efectos consiguientes. 

Xa que he dispuesta se publique en el Bole-
tín oficial de la provincia, con el fin de que 
llegue a noticia de todas aquellas personas a 
quienes pueda interesar. Almería A de Agosto 
de 1836.«Agustín Alvarez Soto-Mayor. 

Otrn—Nám. 227. 

JPor el Ministerio de la Gobernación dtel 
Reino, con fecha 21 de Julio ùltimo se me ha 
comunicado ta Real orden siguiente. : * 

He dado cuéntala S. M. la Reina Gober-
nadora de lo espuesto por el Gobernador civü 
-de Huesca en 23 de Mayo último, manifestan-
do que habia autorizado al ayuntamiento de 
F'raga , para que los fondos ecsistentes del ramo 
de Propiosdestinase la cantidad de tres mil 
reales vellón para limpiar las balsas y que ec-
sistian en el monte de aquel término > y soli-
citando la aprobación de esta medida. Entera-
da S. M.> ha tenido á bien resolver por pun-
to general , que los Gobernadores civiles, pre-
vios los correspondientes informes de las Con-
tadurías: principales de Propios y Diputaciones 
provinciales , puedan 'en casos de urgente nece-
sidad, completamente justificada , autorizar por 
st todo gasto sobre dichos fondos que nò esce-
da de diez .mil reales, y tenga por objeto obras 
de utilidad pública ,subrogando en esta facul-
tad á la suprimida Dirección general de Pro— 
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ptòs. De Real órden , comunicada por el Señor 
Secretario del Despacho de la Gobernación del 
Beino } lo comunico à V. S. para su inteligen-
cia j efectos correspondientes.» 

Lo (¡ne he dispuesto se inserte en el bole-
tín oficial de la Provincia para su publicidad. 
Aimerìa 3 de Agosto de 1836.—Agustín Al-
varez Soto-Mayor. 

NOVEDADES. 

Partes recibidos en la Secretaria de Esta-
io y del Despacho de la Guerra. 

El brigadier clon Santos Allende» coman-
dante militar de la Corana , con fecha del 18, 
y-refiriéndose a partes del comandante militar 
de Santiago , dice: que el «efe de la segunda 
columna de operaciones , sabedor de que un cor-
to resto de la gavilla del facineroso Lopez había 
pasado el TJlla , y dirigí dose bácia la parroquia 
deOHazes , dispuso que el capitan don José No-
Boa, con el subteniente don Juan Cabeiro, mar-
chasen en su persecución , como lo verificaron 
Negando á dicha parroquia "en el momento en 
que los rebeldes acababan de salir de ella j pero, 
habiendo batido un bosque inmediato fueron des-
cubiertos y cargados por la guerrilla , logrando 
el gastador Francisco Fernandez Conde dar al-
canee a uno, qae herido ya , se arrojó á Conde,, 
quien despues de luchar coa él brazo á brazo," 
íévantó el fusil 9 y dándole con la llave en ìa ca^ 
beza lo dejó muerto á sus pies. Los facciosos, 
restantes (de los cuales uno iba p&sádo de un bar» 
lazo ) consiguieron escaparse echándose al rio., y? 
dejando en nuestro poder algunas armas y efec-
tos. • , 

El comandante de la columna de. peraciones 
de'Mesia logró alcanzar 8 facciosos , de los quer 
murieron 5 é hizo 2 prisioneros , que fueron für-
silados despues de recibir los ausilios de la reli-^ 
gion habiéndoles apresado seis yeguas, a n c a ? 
bailo", varias armas y efectos. 

~ El teniente general dòn Baldomero Es-
partero desde Lugo coa fecha 21 dice lo-
siguiente; 

Ayer salí de Santiago, y hoy he entra-
da en esta ciudad, forzando considerable 
mente las marchas. El enemigo huye ater-
rado en el mas completo desaliento. For-
zando lambieii sus marchas se ha dirigido* 
a la. provincia' de Mondonedo , no quedán-
dome duda d e que su objeto es el de contra-
marchar , penetrando por Asturias. A sii 
miserable siiuaeion se agrega la notable 
baja que ba-esperimentado su fuerza por 
prisioneros., extraviados y presentados; Con 
estos me be propuesto formar un batallón, 
y.creo llegaré á con seguirlo, pues firme 
en mi,propósito de continuar la persecu-

ción , me persuado que antes de que consi-
gan volver á las provincias , quedará mu-
cha parte de la fuerza en mi poder. 

Al general de las tropas portuguesas que 
se halla én Orense le aviso del movimiento, 
de los rebeldes y le invitó á que marchase 
en dirección de Oviedo. Lo mismo digo á 
las tropas que se hallan en Yillafranca. 

. El general en gefe del ejército del centros 
con fecha del 24 dice : que el cabecilla Quílez 
perseguido por la brigada Narvaez, se habia di-> 
rígido á Rübielos, y desde allí rápidamente por 
Barracas Lacia" la parte de Liria. Eii su conse-
cuencia el general \Variela se puso con velocidad 
en persecución suya, llegando á Segorbe la tar-
de del 22^ donde supo que Quilez habia entrado 
la víspera en ei Villar del Arzobispo; pero la 
rapidez con que es perseguido por el espresado 
general le obliga á desistir de cualquiera empre-
sa que hubiese querido acometer. 

El „brigadier Villacampo con la division de 
su mando se- dirigió el 20 à Castellón con obje-
to de reunirse á la brigada procedente de Ca—. 
taiuña que manda el coronel Triarte, y que debe 
operar con las tropas del Este de Valencia. Es-
tas fuerzas deben cubrir la Capital de aquel dis-
tritoj y e^ifar que sea" amenazada, paralo cual 
se han comunicado las ordénes mas terminantes» 

Eh brigadier Narvaezba recibido las debidar 
... - h. v. O - -* - ..•»• 

icstrucion.es para el caso e»que acosada la fac-
ción porla activa persecución que sufre, intadie-
se ia provincia de Castilla la INueva. 

Al ge'néral Soria se le ha mandado situar de 
oaodo qae££4ig^lé jó; Aragón por la parte d« 
Alcañiz y proteja el paso de la artillería proce-
dente de Zaragozas 

FACCION DE GOMEZ EN GALICIA. 
JLos - cabecilias que han dispuesto esta 

mcarsion'se han llevado el mas completo 
chascó? ni un hombré se les i a unido en 
toda Galicia si se escéptuan los restos de !aa 
facciones gallegas. No solo han visto este 
desengaño, sino que toefo el pueblo ha hui-
do y se cree que ahora en la retirada sean 
estilizados por los paisanos. Esta lección no 
debe ser olvidada por los de ningún color 
político. 

En T igo el pueblo todo está armado» 
pues los Hombres de treinta anos en adelan-» 
te forman dos compañías de seguridad, han 
presentado estos guías un verdadero campo 
militar ; el batallón de Guardia Nacional; 
única fuerza que quedó dentro de sus 
murallas , ha ocupado sin intermisión los 
baluartes y castillos, y todos han pasado las 
noches al pie de sus fusiles, sin querer go-
zar ninguno del descanso que por cuartas 
se les permitía. 
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La facción espedicionaria al mando <iel 
ctfbécilla Gómez se ve en el mayor con-
flicto por la oposición que les presentan los 
satúrales de Orense y Pontevedra, los 
cuales se han levantado en masa para re-
sistirla y esterminarla. 

Escriben de San Sebastian, que en nues-
tras líneas no ha ocurrido novedad parti-
cular. El 20 llegó á aquel punto el vapor 
de guerra ingles Pluton que debe agregar-
se á la escuadra británica; trajo á su bordo 
50 zapadores y varios oficiales ingleses. 

£120 del actual, Villa real con su estado 
mayor comió en Amurrio, partiendo des-
pues con mucha diligencia hácia la parte de 
la alta Navarra. Cinco batallones facciosos 
repartidos entre Arciniega y Gueñez es la 
única tropa que ha quedado al frente de 
nuestro ejército de reserva. 

El 20 llegó el jeneral Córdoba á Miran-
da de Ebro con una división de ocho bata-
llones y doscientos lanceros ingleses. El 21 
salió para Espejo con el objeto de atacar ¿ 
Villareal, pero se volvió el 22 por la tarde 
al mismo punto á consecuencia de haber 
abandonado el caudillo rebelde, las posicio-
nes que ocupaba. , -

Se nos asegura que á las dos de la 
mañana del dia de ayer ha salido del Real 
sitio de San Ildefonso un estraordinario 
dirigido al general Sarsfield paraf . que sé 
encargue del mando del ejército^ medíante 
¿ haberse S. M. dignado aceptar la dimi-
sión que ha hecho el general Córdova. 

ESTRAORDINARIO; 
Ha llegado un éstraordinfrio del ejér-

cito del centro con la noticia de Haber sor-
prendido á la facción de Quilez, al cual en 
el acto mismo de la sorpresa se únió otro 
cabecilla con refuerzos; mas á pesar de esto 
se cree que nuestras tropas en n* de 5000 
hombres obtendrían una completa victoria. 
Parece que cuando salió el correo no ha-
bía acabado la acción (El Correo Urcitano.J 

Contimia la lista dé los ingresos por dona-
tivos patrióticos de esta provincia. 

PUla de Cuevas.. . , 
Viuda de don Francisco González 4 rs.—do-

ga Antonia Ponee de León Luis Casa— 
óoba Casanoba 4.—doña Josefa Portillo 4. - doña 
Francisca Monte.«don Joan Cano Márquez 
doña Felipa Fernandez 2 - l7 .*Manue l Estebe 
Gregorio 2 .=Pedro Martínez doña María, 
Gil Márquez 2.—lose Molina Rojas 2.—»don 
Manuel Perer Toledo 2.«Antonio Navarro Ser 
gura 1.=dooaRamona Galindo 1-10. 

Total 38 rs. con 27 mrs. 

Villa de Huercal-Ovcra. 

Don Segundo Ibarra 62 rs. 17 mrs.—don 
Miguel Cisneros 62-17. —don José Maria Benitez 
62- 17.-—don Juan Bautista Alarcon 92-17.a^i 
don GerónimoAsencio 62-l7.<=don Pedro Sal-
merón Rubio 62-17.—Sebastian Parra Benitez 
62-17.- Baltasar Parra López 62- I7.«=dqn Juan 
Gimenez Fuentes 62-17. = d o n Diego Feraande« 
Asencio 62-17.—don Cristóbal Ballesta 62-17. 
don Hermenegildo Gómez 62-17.—-don Geróni-
mo Ballesta Parra 62-17.=don Rafael Diez 62-
17.—don Vicente Sánchez Rubio 63.—don Juan 
Alonso Uribe 40.—don Pedro Carrasco 60 . -^ 
don Patricio Antonio Uribe 60.—don Miguel 
Sánchez Rubio 30. —Juan Antonio Sánchez Parra 
10.=José Antonio Gimenez. Fuentes 20.—do» 
Viceute Trinidad Mena 60.—don Bartolomé Gó-
mez Gril 20.»»doña Maria Perez Fernandez 
don Audres Parra Perez 19.==doña Maria de la 
Paz García 61. « d o n Pascual Benitez Parra 79. 
doña Maria Matea Parra 10.«=doña Isabel d* 
Mena 30.—Ginés García Gómez 10.—doña Ma-r 
ría Mena Parra 20. —don Alonso Parra Beniteíc 
40.—don José Antonio Navarro 20—Antonia 
Gribe Rodríguez 10.-= José Vilar 2.—-don José 
Ortega 20.—Maria Viudez 10=Gerónimo Fer-: 
sandez Ruiz 20.=Urbano Uribe García 20.«** 
Ginés Céspedes20.-—Juan Santiago Montosa 30.; 
Ginés Martínez Martos 20.—don Gerónimo Par-
ra Perez 40.—don Alonso Cano 20.—don Alejo 
Fernández Mena 20.-== don Miguel Valera Oller, 
10. '= don Bonifacio Fernandez Sánchez 20. 
dón Vicente de Mena Mena 20=Alonso Garrí* 
Sarícliez 20.—Antonio U^ibe Benitez 10.—Jó* 
sé Gimenez 10.—Bartolomé Gimenez 20.«-«Gi-
nésvGotnez Caparroz • 10.—-Baltasar Vindez Ga-
lera 10.— Baltasar Parra Mena 20.—Gerónimo 
Ortega Vilar 20.—Cristóbal Parra Parra 32.— : 

don José Parra Mena 20.«= don Diego de Me^ 
na Parra 10.tr= don Rodrigo Sánchez Caropoi 
10.-=don José; Oribe Coliado 20.—don Fedr* 
Sánchez Parra 10.—«Alonso Ortega Oribe mayor 
10. «Cayetano Vindez Galera 4.—Patricio Go-; 
jüez Ballesta 4.««=José Perez 4.«Alfonso Beni-
tez Benitez 4 . = Juan de Mena Parra 4. «•»don 
Diego Sánchez Monzon 8.— José Camacbo ¿ó-* 
dez 6.=Domingo Gicoenez Gómez 6 . = d o n -Juan' 
Vindez Perez 5.»Maria Francisca Sánchez 4. * 

Total, 2098. 

, " ALBURIA. 
Boy 6 del corriente se proclama en es-

ta Capital la CONSTITUCION del 

ano de 18 promulgada en Cádiz.. 

IMPRENTA DEL GOBIERNO. 
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